
MODIFICACION AMBIENTAL AL EsIA PLANTA DE CONCRETO  

PARA OBRA PÚBLICA-OJO DE AGUA. 

 
 

 

 

 

 

 

COMPARACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES DEL ESTUDIO 

APROBADO Y LA MODIFICACIÓN. 

  

 

Debido a que la presente Modificación no involucra cambios o variaciones 

técnicas del Estudio de Impacto Ambiental aprobado, no se generarán nuevos 

impactos, ni habrá variación en los existentes, por lo cual no es posible hacer una 

comparación entre los impactos identificados en el Estudio de Impacto Ambiental 

aprobado y de esta Modificación, para lo cual el Promotor implementará las medidas 

de mitigación establecidas en el Estudio de Impacto Ambiental inicial aprobado, con 

el fin de mitigar los impactos ambientales generados durante el desarrollo del 

proyecto.  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


